
10989 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza el establecimiento 
de la línea eléctrica de M. T. y C. de T. que se 
cita.

Visto el expediente A. T. 82/78, incoado en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria en Pontevedra, a peti
ción de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), 
con domicilio en La Coruña, calle F. Macías, número 2, solici
tando autorización y declaración en concreto de utilidad pública 
para el establecimiento de una linea eléctrica de M. T. y un 
centro de transformación, en Ferreiros (Valga), y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas 
y en el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobro expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, 
 Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 

Pontevedra ha resuelto:
 Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENO

SA), la instalación de una línea eléctrica de M. T. y un centró 
de transformación, cuyas principales características son las si
guientes:

La linea será a 10/20 KV., de 622 metros de longitud, desde 
la linea de M. T. Devesa-Catoira hasta el C. de T. que se 
proyecta, en Ferreiros (Valga), con una capacidad de transpor
te de 1.816 KW., a 10 KV., y 3.631 KW., a 20 KV.

Un transformador de 50 KVA., relación de transformación 
10.000/20.000/300-220 V.

Con la finalidad de atender la reclamación de los vecinos de 
Ferreiros de la parroquia de Louro-Cordeiro.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Pontevedra, 1 de marzo de 1979.—El Delegado provincial, 
Fernando Carús Moré.—645-D.

10990 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (L-3038).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones- eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, 
y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 
28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación Provincia], vistos los informes de los Orga
nismos que han intervenido en ia tramitación del expediente, 
ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica aérea 
■de 13,2 KV., simple circuito, que tiene su origen en el apoyo 
número 9 de la acometida al C. T. número 996, «Umbeko-Landa», 
y finaliza en el C. T. número 992, «Cuculu-Alde», con una longi
tud de 326 metros, empleándose como conductor cable D-50 
milímetros cuadrados de sección y sustentada sobre apoyos de 
hormigón La finalidad de la línea es ampliar y mejorar el 
suministro de energía eléctrica en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decretó 2617/ 
1966, para el desarrollo v ejecución de la instalación, se dará 
traslado ai titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao. 28 de marzo de 1979.—El Delegado provincial, Pablo 
Díez Mota.—2.038-15.

10991 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (L-3028).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori

zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, 
y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, dé 
28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación Provincial, vistos los informes de los Orga
nismos que han intervenido en la tramitación del expediente, 
ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica aérea, 
trifásica, simple circuito, a 13,2 KV., en el término municipal 
de Lemona, que tiene su origen en el apoyo número 20 de la 
línea eléctrica E. T. D. «Bedia»-Amorebieta, finalizando en 
el C. T. número 801, «Pozueta». con una longitud de 14 metros, 
empleándose como conductores cable «Aldrey» de 54,8 milíme
tros cuadrados de sección, sustentado sobre apoyos de hormigón. 
La finalidad de la línea es. ampliar y mejorar el servicio de la 
zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 28 de marzo de 1979.—El Delegado provincial, Pablo 
Díez Mota.—2.037-15.

10992 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (L-3.014).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la Utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de insta
laciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, y 
en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 
28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea, eléctrica aérea 
de 13,2 KV., simple circuito, que tiene su origen en el apoyo 
número 270 de la línea «Circunvalación Sur de Galdácano» y 
finaliza en el apoyo número 2, donde entra en subterráneo, 
hasta enlazar con los circuitos X Plazacoeche y VI Chimilarre, 
con una longitud de 212 metros, empleándose como conductor 
cable D-50 milímetros cuadrados de sección y sustentada sobre 
torrecillas metálicas y apoyos de hormigón.

La finalidad de la línea es la de ampliar y mejorar el sumi
nistro de energía eléctrica en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza- a los efectos señalados 
en la Ley 10/1966 sobre expropiaciones forzosas y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 
aplicación de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado, en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 29 de marzo de 1979.—El Delegado provincial, Pablo 
Díez Mota.—2.039-15

MINISTERIO DE AGRICULTURA

10993 ORDEN de 26 de marzo de 1979 por la que se 
declara la industria de piensos compuestos para 
animales lactantes a instalar en Seseña (Toledo) 
por «Granjas Madrileñas, S. A.» (GRAMASA), com
prendida en zona de preferente localización indus
trial agraria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición for
mulada por «Granjas Madrileñas, S. A.» (GRAMASÁ), para ins


